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18138 LEY 6/1983, de 29 de junio, sobre medidas ex
cepcionales para el aprovechamiento de los recur
sos hidráulicos, escasos a consecuencia de la pro
longada sequía.

JUAN CARLOS I,
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:
PREAMBULO

Las especiales condiciones climatológicas de sequía mante
nidas desde 1979 hicieron necesaria la promulgación del Real 
Decreto-ley 18/1981, de 4 de diciembre, sobre medidas excep
cionales para el aprovechamiento de los recursos hidráulicos, 
para dotar a la Administración de los instrumentos legales pre
cisos para una ordenación de los recursos hidráulicos en la 
forma más conveniente para el interés general en un período 
critico de escasez en algunos territorios del país y para acele
rar sus actuaciones directas encaminadas a incrementar los re
cursos hidráulicos y mejorar su aprovechamiento.

Las circunstancias que determinaron la adopción de dicha 
medida han experimentado excasa variación en el año hidro
lógico 1981-1982, que, sin llegar al extremo del anterior, ha 
tenido precipitaciones muy inferiores a la media, a pesar de 
las excepcionales precipitaciones locales que han producido 
inundaciones y graves daños en algunas zonas de la vertiente 
mediterránea, por lo que resulta necesario ampliar el plazo de 
vigencia de la misma por un año, hasta el 31 de diciembre 
de 1983,

DISPONGO:

Articulo primero
La presente Ley tiene por objeto establecer las normas y 

medidas excepcionales que faciliten las actuaciones coordinadas

de los distintos Departamentos ministeriales para el adecuado 
aprovechamiento de los recursos hidráulicos, escasos como con
secuencia de la prolongada sequía.

Artículo segundo

Durante el periodo de vigencia de la presente Ley, y res
pecto de los contratos de obras destinadas a allegar recursos 
de agua o mejorar las condiciones de aplicación de los mismos, 
el Organo de contratación correspondiente podrá, a instancia 
de los adjudicatarios, acordar la resolución de los contratos, 
con arreglo a las siguientes normas:

a) El acuerdo de resolución del contrato se adoptará por el 
Organo de contratación, con autorización del Consejo de Mi
nistros, en su caso, sin más trámite que los estudios técnicos 
que sean convenientes.

b) El acuerdo de resolución contendrá pronunciamiento ex
preso acerca de la procedencia o no de la devolución de la fian
za constituida y determinará si la resolución se produce o no, 
en virtud de incumplimiento imputable al contratista.

c) El acuerdo de resolución determinará igualmente el pla
zo en el que la Administración y el contratista practicarán con
tradictoriamente las mediciones y toma de datos necesarias para 
la liquidación de la obra ejecutada. Terminado dicho plazo, la 
Administración podrá disponer de las obras y asumir directa
mente su ejecución o contratarlas nuevamente.

Los créditos presupuestados para la ejecución de las obras 
que se declaren resueltas podrán ser transferidos para cubrir 
otras inversiones en las obras a que se refiere este precepto.

Artículo tercero

1. En el ámbito territorial de cada Confederación Hidrográ
fica o Jefatura de Obras Hidráulicas de las provincias insula
res se constituirá una Comisión formada por los Gobernadores 
civiles de las provincias comprendidas total o parcialmente en 
dicho ámbito, el Comisario Jefe de Aguas, el Delegado del 
Gobierno y el Ingeniero Director de la Confederación Hidrográ-
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fica o, en su caso, el Jefe de Obras Hidráulicas y un represen
tante por cada uno de los Ministerios del Interior, de Obras Pú
blicas y Urbanismo, de Agricultura, Pesca y Alimentación y de 
Industria y Energía. Asimismo, formarán parte de la Comisión 
un representante por cada una de las Comunidades Autónomas 
que forme parte del ámbito territorial de la Confederación Hidro
gráfica o Jefatura de Obras Hidráulicas de las provincias in
sulares y dos Vocales del Consejo de Usuarios de la Asamblea 
de las Confederaciones Hidrográficas, que representen, respecti
vamente, los usos de abastecimientos de población y regadlos. 
Presidirá esta Comisión el Gobernador de la provincia en que 
se radique la sede de la Confederación Hidrográfica o Jefatura 
de Obras Hidráulicas de las provincias insulares.

En las islas Canarias y Baleares formará parte de esta Co
misión, además, un representante de cada Cabildo Insular o 
Consejo Insular.

En Ceuta y Melilla, la Comisión estará presidida por el De
legado del Gobierno e integrada por los representantes de los 
Ministerios afectados.

2. Corresponde a esta Comisión, dentro de su ámbito te
rritorial, el ejercicio de las funciones y competencias que le 
encomienda la presente Ley.

3. Durante el plazo de vigencia de la presente Ley y para 
los temas con el relacionados, se incorporarán a las Comisio
nes Provinciales de Gobierno los Comisarios Jefes de Aguas y 
los Directores de las Confederaciones Hidrográficas o personas 
en quien deleguen o, en su caso, los Jefes de Obras Hidráu
licas.
Artículo cuarto

1. Serán funciones de la Comisión a que hace referencia 
el apartado 1 del artículo anterior:

— Vigilar la gestión rigurosa de las disponibilidades de 
agua en cantidad y calidad.

— Establecer los criterios de prioridad para la asignación 
de agua a los distintos usos y, dentro de los mismos, a los más 
necesitados.

— Agilizar los procedimientos de asignación de los recursos 
disponibles a usos prioritarios.

— Ordenar a los Organismos competentes la ejecución de 
pequeñas obras de captación o transporte de agua.

— Establecer directrices para el ahorro de agua en todos 
los sectores.

— Coordinar las actuaciones de los distintos Ministerios, Or
ganismos y Entidades que ejerzan competencias sobre la ma
teria. Corresponde también a esta Comisión la coordinación de 
las Comisiones Provinciales de Gobierno en estas materias.
Articulo quinto

1. El incumplimiento de las resoluciones adoptadas al am
paro de la presente Ley podrá ser sancionado con multa de has
ta dos millones de pesetas, que podrán elevarse hasta cinco 
millones de pesetas, por acuerdo del Consejo de Ministros, te
niendo en cuenta, en todo caso, las circunstancias del infractor 
y la gravedad del daño causado.

2. El Gobierno determinará, por vía reglamentaria,, las 
infracciones leves, graves y muy graves, las sanciones que res
pectivamente correspondan, dentro de los limites del apartado 
anterior, y el Organo competente para la imposición de las san 
ciones en cada caso.
Artículo sexto

El Gobierno, durante el período de vigencia de la presente 
Ley, podrá reducir o suspender las tarifas y cánones de los 
aprovechamientos de agua que, con motivo de la sequía, no 
pudieran realizarse.

El déficit económico que, por tal motivo o por causa del 
recurso temporal a medios excepcionales de abastecimiento, 
se produjera en las cuentas de explotación de las Confederacio
nes Hidrográficas y Organos de la Administración del Estado 
a quienes está encomendada la gestión de los recursos hidráuli
cos, se compensará con la habilitación extraordinaria de cré
dito por el Ministerio de Economía y Hacienda, que, a tal fin, 
podrá disponer de los remanentes no comprometidos de las 
dotaciones para inversión de los distintos Departamentos mi
nisteriales.
Artículo séptimo

Quedan incorporadas al Plan General de Obras Públicas 
las que se relacionan en el anexo de la presente Ley.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—La presente Ley tendrá vigencia hasta el 31 de 

diciembre de 1983, salvo lo dispuesto en el artículo 7.°
Segunda.—Se faculta a los Ministerios de Economía y Ha

cienda, del Interior, de Obras Públicas y Urbanismo, de Agricul
tura, Pesca y Alimentación y de Industria y Energía, así como a 
otros competentes, en su caso, para dictar las normas de des
arrollo de la presente Ley, y al Ministerio de la Presidencia para 
lo que se relacione con el ejercicio por los mismos de competen
cias compartidas, o con la realización de actuaciones conjuntas.

Tercera.—Quedan en suspenso durante el período de vigen
cia de la presente Ley cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango se opongan a lo que en la misma se establece.

Cuarta.—La presente Ley entrará en vigor el día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinta.—A la entrada en vigor de la presente Ley quedará 
derogado el Real Decreto-ley 25/1982, de 29 de diciembre, sin 
perjuicio de la subsistencia del Real Decreto 3884/1982, de 29 
de diciembre, y demás disposiciones de inferior rango que se 
hayan dictado en su desarrollo.

Sexta.—Las disposiciones de la presente Ley serán de apli
cación en los territorios de las Comunidades Autónomas, de 
acuerdo con sus respectivos Estatutos.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, 

que guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 29 de junio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno, 

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

ANEXO

Relación de obras que se incorporan al Plan General de Obras
Públicas

Presa de Alange (Confederación Hidrográfica del Guadiana).
Regulación del Arrago (Confederación Hidrográfica del Tajo).
Presa del Arroyo Martín Gonzalo (Confederación Hidrográ

fica del Guadalquivir).
Presa del Arroyo Pajarero (Confederación Hidrográfica del 

Tajo).
Presa del Cataveral (Confederación Hidrográfica del Guadal

quivir).
Canal de enlace Esla-Cea Valderaduey (Confederación Hi

drográfica del Duero).
Presa del Cébalo (Confederación Hidrográfica del Tajo).
Presa de Giriballe (Confederación Hidrográfica del Guadal

quivir).
Presa del Guadalbacar (Confederación Hidrográfica, del Gua

dalquivir).
Presa del Guadalcacín II (Confederación Hidrográfica del 

Guadalquivir).
Presa de La Aceña (Confederación Hidrográfica del Tajo).
Presa de Huesna (Confederación Hidrográfica del Guadal

quivir).
Regulación de) Lácara (Confederación Hidrográfica del Gua

diana).
Presa de La Serena (Confederación Hidrográfica del Gua

diana).
Presa de Los Montes (Confederación Hidrográfica del Gua

diana).
Presa de Mingorria (Confederación Hidrográfica del Duero).
Presa de Navalmoral de la Mata (Confederación Hidrográfi

ca del Tajo).
Obras de enlace entre embalses del Orellana y Zújar (Con

federación Hidrográfica del Guadiana).
Presa de Olivar (Confederación Hidrográfica del Sur).
Presa de Ruecas (Confederación Hidrográfica del Guadiana).
Presa de San Rafael de Navallana (Confederación Hidrográ

fica del Guadalquivir).
Conducción de aguas residuales de Santa Cruz de Tenerife 

(Servicio Hidráulico de Tenerife).
Presa de Tentudia (Confederación Hidrográfica del Gua

diana).
Regulación del Tiétar aguas arriba del embalse de Rosarito 

(Confederación Hidrográfica del Tajo).
Canal Trasvasur (Servicio Hidráulico de Las Palmas).
Presa de Yeguas (Confederación Hidrográfica del Guadal

quivir).
Presa de Zahara (Confederación Hidrográfica del Guadal

quivir).
Presa de Zapatón (Confederación Hidrográfica del Guadiana).

18139 LEY 7/1983, de 29 de junio, de expropiación por ra
zones de utilidad pública e interés social de los 
Bancos y otras Sociedades que componen el Grupo 
«Rumasa, S. A.» (Real Decreto ley 2/1983, de 23 de 
febrero).

JUAN CARLOS 1,
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:
El grupo de sociedades a que se refiere la presente Ley ha 

venido constituyendo en los últimos años una preocupación 
permanente de las autoridades monetarias que han venido ma
nifestando formalmente su disconformidad con la política de 
riesgos e inversiones practicada.

Desde el año 1978, dichas autoridades han venido exigiendo 
la práctica de auditorías externas, tanto de los bancos que for
man parte del grupo como de sus sociedades más importantes,


